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PARA: SECRETARIO, SUBSECRETARIOS, JEFES DE OFICINA, 
SERVIDORES PUBLICOS Y CONTRATISTAS DE LA SECRETARIA 
DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

DE: 	OFICINA DE SERVICIOS INFORMATICOS 

ASUNTO: COPIA DE SEGURIDAD — BACKUP 

FECHA: 	SAN JUAN DE PASTO, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Teniendo en cuenta Circular 015 de 31 de agosto de 2015 expedido por la 
Gobernación de Nariño (Oficina de Control Interno de Gestión), para la entrega de 
formatos del proceso de empalme, se envía "FORMATO — COPIA DE 
SEGURIDAD — BACKUP", donde Usted, debe diligenciarlo y registrar el nombre 
de la carpeta principal a copiar, la cual deberá incluir: su tamaño, vigencia, 
subcarpetas y el número de archivos que contiene, de acuerdo a sus funciones 
asignadas. 

La carpeta debe copiarse en el escritorio de su computador y la Oficina de 
Servicios Informáticos realizará la copia en un disco externo. 

Cualquier información adicional será atendida a través de la Oficina de Servicios 
Informáticos de SED. 

Anexo: Cronograma para copias de se• ridad. 

ÁNGEL REDES 
Secre 	 n Departamental 

) 

Reviso: Mónica Meneses 
P:U.S. Informáticos 

Proyectó: drna 	o 
P.U.S. inform co 

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de procesos administrativos, financieros, y pedagógicos 
que permitan mejorar la cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño. 

Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa. 
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